
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, A CARGO 

DEL DIPUTADO JULIO CÉSAR ÁNGELES MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El que suscribe, diputado federal Julio César Ángeles Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Al presentarse en el año 2014, la iniciativa por el Ejecutivo federal para expedir la Ley de Hidrocarburos, a fin 

de materializar la reforma constitucional en materia energética; uno de los principales motivos que se 

expusieron en ese entonces fue el beneficio económico que generaría para la nación el permitir la inversión 

privada en el ámbito de la exploración y explotación de los recursos naturales energéticos, ello así se leyó en la 

iniciativa respectiva: 

“...La reforma a la Constitución señalada contempla como uno de sus objetivos fundamentales que los 

ingresos que el Estado mexicano obtenga como consecuencia de las actividades de exploración y extracción 

del petróleo y demás hidrocarburos, deben servir para fortalecer las finanzas nacionales, con visión de largo 

plazo, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de mexicanos...” 

De igual manera, se afirmó que el nuevo régimen constitucional en materia de energía permitiría a México 

retomar su papel de actor fundamental en la industria petrolera a nivel mundial, dinamizar al sector del gas 

natural, al tiempo que facilitaría un realce del sector eléctrico. Estas industrias debían constituirse en palancas 

indiscutibles del desarrollo nacional, lo que, se afirmó, traería beneficios significativos para la economía de las 

familias mexicanas. 

Sin embargo, en la iniciativa de la Ley de Hidrocarburos y que actualmente se encuentra vigente, se dio a los 

contratos que el Estado mexicano celebra, a través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos con empresas 

privadas, a fin de lograr la exploración y extracción de los recursos energéticos no renovables de nuestra nación, 

la calidad de actos de comercio y, se permitió, en contrasentido con los objetivos de la expedición de la Ley de 

Hidrocarburos, que las controversias que surgieran con motivo de dichos contratos se dirimieran en instancias 

arbitrales; esto fue incorporado en el texto del artículo 21 de dicha Ley. 

Se afirma que tal permisión es un contrasentido con la intención generalizada de la reforma energética, en virtud 

de que consentir que las controversias que se originen con motivo de contratos celebrados por el Estado 

mexicano con empresas privadas sean resueltas a través de procedimientos arbitrales, perjudica la economía 

nacional. 

Ello, dado que los procedimientos arbitrales forman parte de la llamada “justicia privada”, la cual es impartida 

por particulares que son costosos y poco transparentes al no ser públicos, pues ordinariamente las partes en 

conflicto son los únicos que tienen acceso a la información que deriva del mismo. 

Para comprender esto, es necesario leer el texto del artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, en el que determina 

que la solución de controversias contractuales (de exploración y extracción) puede acontecer a través de 

“acuerdos arbitrales” y señala que tales “acuerdos” se ajustarán a lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro 



 

 
  

Quinto del Código de Comercio y los tratados internacionales en materia de arbitraje y solución de 

controversias de los que México sea parte. 

Así, al leer el mencionado Título, en específico el artículo 1416, fracción I, del Código de Comercio, obtenemos 

la definición qué se debe entender por “acuerdo arbitral” y éste se define como como el acuerdo por el que las 

partes deciden someter a arbitraje todas o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas 

respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. El “acuerdo de arbitraje” podrá 

adoptar la forma de una cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma de un acuerdo 

independiente. 

Como se ve, conforme al actual texto de la Ley de Hidrocarburos y su remisión expresa al Código de Comercio, 

las controversias que surjan por la celebración de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

entre el Estado mexicano con empresas privadas, podrán dirimirse en instancias arbitrales. 

Sentado esto último, es necesario leer el texto de artículo 1416, fracción IV, del citado Código, en el que 

advertimos: 

“Artículo 1416. Para los efectos del presente título se entenderá por: 

(...) 

IV. Costas, los honorarios del tribunal arbitral; los gastos de viaje y demás expensan realizadas por los 

árbitros; costo de la asesoría pericial o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; gastos de 

viaje y otras expensas realizadas por los testigos, siempre que sean aprobados por el tribunal arbitral; costo de 

representación y asistencia legal de la parte vencedora si se reclamó dicho costo durante el procedimiento 

arbitral y sólo en la medida en que el tribunal arbitral decida que el monto es razonable; y honorarios y gastos 

de la institución que haya designado a los árbitros; (...)” 

Tal y como puede apreciarse de la norma recién copiada, los procedimientos arbitrales a los cuales remite la 

actual norma contenida en el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos constituyen justicia privada a cargo de las 

partes contratantes (Estado Mexicano), esto es, representan un costo para la nación. 

Ello en virtud de que absolutamente todo acto procedimental substanciado ante una autoridad arbitral implica 

erogar gastos para cubrir: los honorarios del árbitro o del tribunal arbitral; los gastos de viaje y demás expensan 

realizadas por los árbitros; la asesoría pericial o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; 

incluso implica el pago de honorarios y gastos de la institución que haya designado a los árbitros, entre otros 

aspectos propios de una controversia o litigio. 

Todos esos gastos (costas) evidentemente deben ser cubiertos por las partes, entre ellas, evidentemente, el 

Estado mexicano. 

Ante este panorama, la pregunta obligada que debemos plantearnos es cómo un árbitro o tribunal arbitral 

determina o fija sus honorarios; primero, depende en gran medida que en la cláusula arbitral que se incorporó en 

el contrato o bien en un convenio independiente, se haya determinado si la solución será por un solo arbitro o si 

debe emitirse por un órgano colegiado de al menos tres árbitros (en el que o cada una de las partes tendrá la 

posibilidad de nombrar a uno de ellos y, por tanto, se establece la necesidad de contratar un tercero que pueda 

emitir voto para dictar laudo arbitral por mayoría). En segundo, lugar, y esto es lo más importante, en esta clase 

de procedimientos arbitrales los honorarios del árbitro o tribunal arbitral se determinan en razón de la cuantía 



 

 
  

del negocio que se está sometiendo a su consideración; esto es, los árbitros cobran un porcentaje de la cuantía 

del negocio que se dirime. 

Es decir, por lo que respecta a los juicios arbitrales, además de todos los costos propios que deban asumirse con 

motivo de las pruebas desde su preparación hasta su desahogo, como son confesionales, testimoniales, 

periciales, etcétera, la parte que pierda el litigio también deberá cubrir la totalidad de los costos de su contraria y 

los honorarios de los árbitros y peritos. 

Lo que nos lleva a concluir que los costos de un procedimiento arbitral no son bajos, por el contrario, son 

sumamente altos, pues ordinariamente los contratos que celebre el Estado mexicano con empresas privadas para 

los fines de exploración y extracción de hidrocarburos ya indicados son de considerable cuantía, es decir, de 

millones de pesos. Y si los tribunales arbitrales toman como base para su cobro porcentual la cuantía del 

negocio, es evidente que los juicios arbitrales serán muy onerosos para la Nación. 

Finalmente, otro punto no menos importante del por qué no debe prevalecer en el artículo 21 de la Ley de 

Hidrocarburos la posibilidad de los “acuerdos arbitrales” como forma de solución de controversias derivadas de 

los contratos que celebre el Estado mexicano en materia de exploración y extracción, es la poca claridad y 

transparencia de esos procedimientos. 

Se expone tal aserto, ya que en ese tipo de controversias arbitrales las partes al someterse a un árbitro; este a su 

vez se encuentra empadronado en una Comisión Arbitral que emite sus propias reglas, y en dichas reglas 

ordinariamente las partes se someten a la obligatoriedad de la confidencialidad. 

Nada más alejado de lo que queremos como nación, a saber: que las controversias que se susciten con motivo de 

contratos celebrados por el Estado mexicano con empresas privadas para los fines de exploración y extracción 

de hidrocarburos sean públicas y transparentes, para que la población en general pueda tener acceso de toda la 

información relativa a las controversias en que se decide sobre aspectos relacionados con dichos contratos como 

son su cumplimiento, rescisión, nulidad, etcétera. 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como propósito el que las controversias que se relacionen con 

contratos que celebre el Estado mexicano con empresas privadas para los fines de exploración y extracción de 

hidrocarburos, se diriman por medio de procedimientos gratuitos seguidos ante los Tribunales de la Federación; 

sin perjuicios de que exista la posibilidad de que las partes contratantes acuerden procedimientos aún más 

sumarios que los convencionales; siempre y cuando éstos se formalicen ante fedatario público o ante el propio 

juez que conozca de la demanda a fin de que se substancie de manera ágil, pronta y expedita el procedimiento 

para la solución de la controversia que se suscita y se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, en 

estricto apego a los artículos 14, 16 y 17 de la norma fundamental. 

Luego, con lo expuesto se concluye que los “acuerdos arbitrales” no pueden ser contemplados por la Ley de 

Hidrocarburos como una posibilidad para solucionar los conflictos que surjan de la celebración de contratos 

entre el Estado mexicano y los particulares con motivo de la apertura de nuestros recursos energéticos a la 

inversión privada, por ser costosos; y, por ende, contrarios a los objetivos generales de la Ley de Hidrocarburos 

y la actual política de austeridad que el gobierno federal a través de los tres Poderes de la Unión ha adoptado y, 

además dichos procedimientos arbitrales pueden resultar poco transparentes al no estar abiertos al público. 

De ahí que la competencia para dirimir cualquier controversia relacionada con los contratos que celebra el 

Estado mexicano con empresas privadas para los fines de exploración y extracción de hidrocarburos, debe ser 

exclusiva para los tribunales federales a través de los procedimientos ordinarios, o los que convengan las partes 

de común acuerdo, pero sin la posibilidad de que sea a través de árbitros. 



 

 
  

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos 

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos para quedar como sigue 

Artículo 21. Las controversias referidas a los contratos para la exploración y extracción, con excepción de lo 

mencionado en el artículo anterior, serán competencia exclusiva de los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación; las partes contratantes podrán prever de manera convencional mecanismos alternativos 

para su solución, sin limitación alguna más que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento 

y que el procedimiento convenido se hubiere formalizado en escritura pública, o ante el juez que conozca 

de la demanda en cualquier estado del juicio. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos y los Contratistas no se someterán, en ningún caso, a leyes 

extranjeras. Para la solución de las controversias señaladas en el párrafo anterior, se prohíben los 

acuerdos o procedimientos arbitrales en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del 

Código de Comercio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputado Julio César Ángeles Mendoza (rúbrica) 

 


